
2012. del Deparlamenío de Rentas;

!).S. N ! '48-1-80, del Ministerio del Interior;

( . .onsMtucional de ÍVlunie ipa l ídades .

o San .tSeniardo
::.,..i^^. ',:>.', :-:, •"..: _

I DEPAHrAlWíiNTO RENTAS f

D.A. EXENTO N" 8.886.-
SAN BLRNARDO, 21 de Agosto de 2012.-
VISTOS

- Ll Memorándum Interno N° 1.205, de fecha 24 de Agosto de

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales v

- 1:1 D A L\enlo N° 4.404, de fecha 27 de septiembre de 200!,

- Las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica

I) E C R E T O

1°.- Otórgase patente comercial provisoria para e¡ giro: "Venia de
ropn inter ior , textiles, cristalería y lo/a11, a contar de la fecha de notif icación de! presente decreto, a
i M i n l i i v de Yon«sheng\Vang; C.N.l . N° 22.4<>1.778-3.-

2°.- Incorpórese al rol que corresponda, la patente señalada

3°.- La patente funcionará en e! local comercial ubicado en Freiré

4°.- Proccdase, por la Sección de Patentes Comerciales, a efectuar t\o dv lo^ derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

5°.- La patente provisoria se otorga por el plazo de un ano, período ci¡
el cual oí t i t u l a r de dicha patente deberá presentar Proyecto de Alteración en la Dirección de Obras, de
nt;.incr;¡ de cumplir para L-! otorgamiento de su patente definitiva.

6°.- Noíifiquesc, por la Sección de Patentes, el presente decreto a¡
interesado le\, 'Hilándose acta al electo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Linr i í ido : Juan Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finan/as. Rodolfo Muñoz, Secretario M u n i c i p a l .
Lo que comunico a usted para conocimiento y demásjlnes pertinentes..

RODOLFO MJLHÑOZ CASTILLO
SKCRKTARflOÍIVIUNICIPAL

Admin i s t r ac ión y Hnan/as. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de Partes y ARCH1VO.'


